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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposíc.oMs generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 de Noviembre de 1837.J ' - .' „ ,

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines of,cíales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyq conducto se pasarán á los 
editores de los mmeiohados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.) ‘ *

Sección Primera.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo .Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.; El Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Eacultad de 
la Real Cámara, me dice a las diez ■ e 
esta noche lo que sigue,

«Excmo. Sr., S. M. la Reina nues
tra Señora continua en el buen estado 
de los dos dias anteriores.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. E. para su inteligencia y demás 
efectos consiguientes.

Dios guarden V. E. muchos años. 
Palacio 16 de Diciembre de 1865.== 
El Duque de Bailen.=Sr. Presidente 
del Consejo de J/inistros.

S. M. el Rey y SS. AA. RR. con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

protiucia de Zaragoza.
Continua la lista de los electores que 

han lomado parle en el primer día 
de votación de Diputados á Córt e

Distrito de LaAhnuiüa.

Sección de Daroi a.
^Conclusión?) 

Juan Martin Floria, Vislabella. 
Rafael Sauz Lacasaid.

Valero El ría Dómingdéi id. 
PabloMainar Btiz id.
Francisco Mainar Briz id. 
francisco Andrés Polo id. 
Vicente Floria Pominguez id. 
Joaquín II rrei o Latorre, Badal s. 
Antonio Blasco id. .
P. dro Herrero Guillen id. 
Iginio Román Encasa id. 
Blas Roy., Perez id.
M Uro Ramo H< rrero id. 
Francisco Hernando Piañas id. 
Pedro Ramos Guillen id.
Tomás Herrero Traid id. 
Domingo Herr-ro Traid id. 
E sé Lorenle Anadón id.
\ icer.l ■ 11 rnro Diario id. ." i 
Miguel Herrero Latorre id. 
Gerónimo Forcé, Romanos. 
Francisco Castillo Lázaro id. 
Baltasar B?rbegal Herrero id. 
Mames Gutiérrez Castillo id. 
Tomás Castillo Espallargas id. 
Lucas Fuldan Carralo, Villarr^al. 
J Ige Soler Abad id.
José Seba?lian id.
Niel nano Sánchez Ferrer id. 
Miguel Antonio Ferrer id. 
\ icloriano Bellido Alleba id. 
Pedro Liarle Sánchez id. 
Santos Fuldan Carralo id.
Vicente Vdas Gambon, Encinacorba. 
Mariano Gasea Casanoba id.
Bernabé Lop z Gracia id. 
Casimiro Ubide Gasea id. 
Mariano Aure Gil id. 
Maicelino Gracia Mmales id. 
Félix G isca Casanoba id. 
Joaquín Gascón García id. 
Manuel Gracia Tapia id. 
Gabmo Ga'Ca Cardan id.
Zacarías Mu in Martin id.
Aiilunio Gracia Rodrigo id. 
Mariano Gascón Losilla id. 
Joaquín Guillen Pardos id.

Francisco Perez Corral id.
Joaquín Ruis de Azagra id. 
Rafael Vitaller Bunllo, Pamza. 
Paulino Perez Aladren, Cerberuela. 
José Sebastian Ibafuz, Vdlafeliche. 
Pedro Lavilla Esteban, Fuentes,.
Ju m Manm 1 Gallego Esteban id. 
José Alejandro Gimeno, Mara. 
Joaquín RamiroB-dtran, Fombuena. 
Miguel Valero García id.
Cáledoni • Simón Gareia id
Matías San Miguel Mainar, Fom

buena.
Esteban San Miguel Mainar id.
Jacinto Mainar Zarazaga id.
Félix Zarazaga Ramiro id.
José Perez Hernando, Yislabella. 
Mariano Peña Gea, Daroca.
Pascual Azaar Izquierdo, Cariñena. 
José Vicente Diloy, Villarreak 
fumas Julián Jurado, Manchones.
Joaquín DuminguezMainar, Luesma. 
Mauuji Casao Hernando id.
Luis Casao Pascual id.
Juan Mainar Andreu id.
Manuel Colás Ramón id.
Martin Marzo Felipe, Vjlladoz y Vi- 

llarroya.
Francisco García Baselga id.
José Soler Ballano id.
Manuel Sukr Abad id.
Lorenzo Gaudmso Guillen id.
Ramón Peinado Sánchez id.
Joaquín Cebollado Ramos id. 
Feliciano García Pardos Las Cuerlas. 
José Pardos Corle», Used
Dámaso de Gracia Segobia, Encina

corba.
Juan Crespo Garfia, Cosuenda. 
Rafael Guillen Gareia, Villarroya. 
Francisco Abian Julia» id.
Juan Vicen Martínez, Cariñena.
Luis Almazan Rillo, Daroca. 
Mariano Pargada Antobn, Atea', 
Mariano Rauiiro Rub;o; Torralvilla.

Antonio Radio J/onterde id.
José Saz Sierra id.
Domingo Tempanillas Rubio id. 
Nicolás Subiron Funes id.
Antonio Desenlre Roche id.
Pedro An orno Perez Jai aba id.
J >aquin Sabiron Funes id. 
Alejandró AgURih Péllegeró id. 
Manuel Ti bajas y Tomas id. 
Rudesindo Munge Romeo id. 
Juan Francisco Lorenle Edeban, Atea. 
Esteban Arnal Sandio, Noinbrevilla. 
Ramón Sancho Lafueníe id.
Antonio Allueba id.
Antonio Perez Gascón, Ruesca. ■ 
José Jurado Domínguez, Ali a. 
Ignacio López (mneno, Vdlareal. 
Ramou Cebollada Gareia id.
Nicolás Orinad Segura, Villafeliche. 
Hermenegildo Domínguez Alonso.

Mara.
Ramón Dominguez Esteban id. 
Joaquín Perez Molina, Ruesca. 
Gregorio Tirado Luesma, Aguaron. 
Juan Antonio Guerrero Carrascon', 

Ace red.
Joaquín Migud Floria, Luesma. 
Francisco Pdegrin, Cubrd.
José Corles Garrir, Valdchorna. 
Manuel Cortes Pardos, Daroca. ' 
Miguel Tajada Espin id.
Manuel Valero A icenD, Nombrevilla. 
Nicolás Lop^ Lázaro, Villanueba. ■ 
Pascual Gimeno Sabiron, id.
Miguel Pasamon Pdegero, id. 
Anlooi i Judez Pardos, Used. 
Alejo Mdquízo Añores, Aislabella. 
José Paidusy Pardos, Used.
Pedro Martin Rubio, Daroca. 1 
Antonio Serraller Corles id.
Malias Giménez Oña, Ruesca, 
Domingo Segobia (juill'cn, Romanos. 
Manuel Ortigosa Deza, Carmena. 
Manuel Amor Asensm. Doroca. 
Pedro Pdayo Diego Madrazo id.



MidU/i Val nr-ueU Serrano, Anento. 
Antonio Tomás Got'Z^lbo, Langa. 
Aurelio Valero Latiguera, Pamza. 
Pablo Valero Latiguera id.

^Candidatos que kan obtenido votos.

D¿ Aml Valero 
Juan Rivó 
p&ro Rafael del Bosque 
ManuM Esponera 
José Ru z de Quevedo 
Román Goicoerrolea 
Ruinan Fuentes 
Juan Francisco Ramírez 
Pascual Lezcano 
Lucas Gallego ■ 
José Calvo y Martin 
Mariano Perez Raerla 
Manuel Paracueilos

338
329
320

308
101

91
81

; 9í

Circular.

La Dirección general de con- 
tribucipnes poií fecha 20 de No-_ 
víemEre último m|1 cfiPé lo si
guiente? :. "

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda Ha comunicado agesta 
dirección general ¡con lecha i de! 
corriente mes la Real orden si- 

5.° toda vez que solo hace refe
rencia á los terrenos destinados á 
la enseñanza pública de la agri
cultura ó botánica por cuenta del 
Estado ó de los pueblos, cirem^- 
tanclas <pie no concúrrén en las 
dehesas boyales.

4.° Que asi mismo úp .puede 
considerárselas como l(‘rrbños hal- " 
dios de aprovechamiento coinmi 
parh los efectos de la eseepciou ■ 
(pie designa el párrafo 8/ por- , 
que según la Reárofdén Me’ 12 ' 
de Mayo de 1851 no puede darse » 
aquella clasificación á los (pie son ¡ 
de pastos ó eshTn adehRsadlK. ,

Y" considerando^ por último, : 
que en este caso y estando com
prendidas, como queda dicho, en 
la regla genérala no existe motivo 
alguno para impo
nerse á las fincas de que se tra
ta la contribución correspondien
te, amillarándose también su ri-
quez^ en los íérminos, gcneral-
menle establecidos para las demás 
de su clase; S. M. conformán
dose con lo propuesto por V. E. 
ó informado por la Asesoría del 
Ministerio v Sección (fe Haciendá
del Consejo de Estado se lia ¿ef* 
vido disponer, como medida ge
neral, que las dehesas boyafes’ de 
aprovechamiento común de los 
pueblos se sugeten al pago de la 
Contribución Territorial, ámilla- 
rándose la ripueza que represen
ten por ios tipos generales dé eva
luación establecidos en cada lo-

gnieiile.
' Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.; 
se ha enferado del espediente ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia do la Real órden de 
quince de Marzo úUimq^ expedi
da por el Ministerio de la Gober 
nación del Reino, por la que se 
disponía se consultase a este de 
Hacienda zsobre la con veniencia de 
declarar escutas deconlrinuÍT por 
territorial á las dehesas boyales 
de aprovechamiento .común dé 
los pueblos, con montivo de las 
dudas ocurridas 'd pai'Licu- 
¡ar al Gobernador de la provincia 
de Cáceres. En su vista, asi co
mo de lo informado por la Ase
soría del Ministerio y Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, 
v considerando,
" l.° Que las refoQdas fincas 
como terrenos adehesados produc
tivos y aprovechados gratuitamente 
por la comunidad de vecinos, es- 
tan comprendidas en la regla ge
neral que para la imposición de 
la contribución territorial.estable
ce el art. 2.° del Real decreto de 
25 de Mayo de 1845.

2.a Que no puede aplicarse á 
las mismas laesccpcion contenida 
en el párrafo 4.° artículo 5.° del 
citado Real decreto, puesto qué 
esta solo se refiere á edificios, se
gún su texto literal y aclaración 
hecha en la circular de esa Direc- 
cian de 7 de Febrero de 1846.

5.° Que tampoco las com
prende la que establece el pár
rafo sexto del indicado artículo

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direc
ción general, con lecha lo de 
este mes, el Real decreto si
guiente . .
. «IhhofSr.—La Reina (Q. D. 
G./écJia servido expedir el De- 
C reto sigu i e nte:—De con form i dad 
con lo (pie Me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo 
sigtiíénie: "Articulo primero. Des
de la publicación del presente 
decreto, será distribuida entre la 
fnetza del Resguardo la parte, 
(pie le corresponda del Valer de 
los géneros que aprehenda en el 
momento (pie se ultime el expe
diente de comiso en la via" ad
ministrativa.

Articulo segundo. En todas 
las aprehensiones (pie verifique 
el cuerpo de Carabineros fuera 
dé los punios de reconocimiento, 
después de segregada hiparte cor- 
résponáiénte a la HaGienda, la 
del denunciador si le hubiere, y 
los demás gastos de (pie trata el 
art. 526 de las Ordenanzas de 
Aduanas, se harán solo las par- 
ticiciones siguientes;

l .° Dos parlps para el gefe 
aprehensor, sea cual Inore su cla
se y categoría:

2 .° Una parte para el gefe 
de la Comandancia, distribuible 

calidad para los terrenos de sti 
misma clase, y que la contribu
ción correspondiente al producto 
líquido que se lijo á toda la dehesá 
se satisfaga por los Ayunta ni ien- ! 
tos.en la parle respectiva á la por
ción de la finca que tenga arbi
trada, y por el común de vecinos 
en proporción cada uno de ios 
ganados que alimente en ella, en 
¡a parte restante de la misma, ó 
en el lodo, si nada está arbitrada.

De Real orden lo digo á V E 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

LaDireccíon lo traslado á V . E. 
para los mismos fines y que se 
sirva comunicarlo á la Adminis
tración principal de Hacienda dé 
esa provincia.»

Lo que se anuncia en este pe
riódico Oficial, para conocimiento

¡ de los Ayuntamientos y pueblos 
de esta provincia: Zaragoza 9 do 
Diciembre de 186a.—Eduardo dé 
Capelástegui.

Circular.

La Dirección general de Ren
tas estancadas con lecha 24 de 
Noviembre último me dice lo si
guiente

según disponga la Inspección ge
neral del cuerpo entre aquel y 
los demás tengan man
do y representación en la provin
cia, y distrito correspondientes al 
punto donde se haya verificado la 
presa; ■

Y 5.° Una parte para cada 
uno de los demas individuos (pie 
personalmente hayan concurrido 
al acto material de ¡a aprehensión.

Articulo1 tercero. Se déséoh- 
tará el éuátró por ciento de tbda's 
las cánlidádóS qiic deben perci
bir los individubs dej Resguardo 
de Carabineros de Consumos y. 
de sal por aprehensiones^ de gé
neros, en los Casos de Iraudé v 
contrabando, veriíicada.s lucra de 
los puntos de recqnocimientó y, 
que ocasionen prdcc.dimmnto ad- 
minislralivo judicial. Dicim dé^ 
cÚéhto ingresará en el Tesoro pú
blico en concepto de Depósito, 
formando un fondo de reserva, 
destinado á la deVolücicm del im
porte de las presas (pie declareh 
improcedentes los TribuHales de 
justicia.

Art. cuarto. Si la esperien- 
cia acreditase que el cuatro por 
ciento que fija el artículo anterior 
no es suficiente para cubrir las 
devoluciones que acuerden los 

i Tribunales ordinarios, se aumen
tara el descuento en la propor

ción necesaria para satisfacer 
aquellas obligaciones.

Dado en San Ildefonso á 12 de 
Noviembre de 1865.—Esta ru
bricado de la Real mano. El 
Ministro de Hacienda, Manuel 
Alonso Martínez.—De órden de 
S. M. lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.» ;

Lo <pie traslada á V. S. la mis
ma Dirección para su conocimien
to.—|)¡os guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 24 de Noviembre 
de 1865 —José Gener.

Lo que se inserta en este pe- 
rrodic^cdicial para conocimiento 
del público.
"" Zaragoza 11 do Diciembre de 
18G5.=Eduardo de Capeláste
gui.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

El limo. Sr. Director general 
de obras públicas me dice con 
lecha 21 del mes último lo que 
sigue:

"«El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento me dice con esta lecha 
lo siguiente —limo. Sr. Con el 
fin de evitar los inconvenientes 
que ha producido la falla dé^cum- 
plimiéníode los artículos 152 do 
la instrucción 10 de Abril de 
^62 y Reglaimmlo de
8 de Julio de 1859, la Reina

: (Q, D. G.) se ha servido dispo
ner:

Lb One V. S. dé las órdenes 
nías terminantes para (pie niugu- 
no de los funcionarios públicos 
afectos á la inspección, tanto fa- 
cultütiva como adminislrativa de, 
Iqs furro-earril.s, ( iiahpiiera «pie 
M-a SU ciase y calagm-ia, 'Mp de 
presen terse en los actos de su 
importante servicio con el uni
forme completo que le corres
ponda. , .

2 .6 A i mismo deberán veri
ficarlo los empleados de las em
presas que, eii caso contrario, no 
podrán ser considerados mas que 
como meros viajeros para todos 
los efectos de los reglamentos de 
policía de los ferro-carriles.

5 .°, Que ninguna empresa 
pueda adoptar uniformes que por 
su semejanza admitan fácil con
fusión con el de los individuos de 
las inspeccisnes. ,

4 .° Que á esta Real órden de 
A\ S. la mayor publicidad a luí 
de que, conocida de todos, 110 
pueda alegarse ignorancia pm 
aquellos que desobedezcan a os 
empleados de (pie se trata ^ l'*11. 

, los demás agentes de la auto .dad
. que fueren requeridos pata pics- 
■ tarles el ausilio que les deben.



3
Zaragoza 6 de Diciembre de 

18G5.-Eduardo de Capelástegui.

Circular.

La dineecton general de ¡inpues- 
los indirectos oun fecha 21 de No
viembre último ¡nidio lo sigmerle.

Por el Mmis^riq de Hacienda 
se ha comunicado á esta dirección 
gciR-ral coa fecha 8 del currieale 
la lieal orden que sigue,

limo. Sr.: He dado. cuenta á ia 
Reina (q. 1). g.j del resultado quo 
ofrece el espediente instruido con 
molpo 0o haber solicitado el ms^ 
p ctor gcjieral de cafabiiHuafs (pie 
se modiliqiie el páirab>.,3.° del ar- 
licum 322 de las ordenanzas de 
Aduanas en el sentido de que ios . 
indiyiduQ^ de dicho cu rpo que re
ciban las denuncias defraude y con- 
trab -ndo. Sean los e^cargjfdos de ei:- 
Iregar d premio á los denuncia
dores. lío sn vista, y leniendo en 
cuenta que el sistema vigente por 
el cual se obliga á identaicar ante 
los gobernadores de pravÍBcia la 
personalidad de aquellQ^ les retrae 
de prestar al Estado, tan ii teresante 
serxicio por que se. esposen á Ia 
venganza de ios «pie se dedican al 
contrabando y la duli amlacion, dando 
con ello ligar á que se hagan me
nor número de aprehensiones, é 
ii rogán'lose por coubigmenle un pvr- 
jüicia conocido á los inb reses de las 
R ilas públicas; S. M. de confor
midad cmi ¡o iiifm nndo por el Cou- 
sejo de Estado en pleno y |d pro- 
pueño por V. 1. sí-ha dignado man
dar que se reforme el párrafo 3 0 
del a/lLero 522 de las ordenan
zas de Aduanas en los términos si
guiente : ■

Los individuos del Cuerpo de Ca- 
rabimros que reciban las denuncias 
sobre fraude y contrabando, serán 
los que en lo íüces.vo entregúen el 
premio a los denunciadores; decla
rando así túCo anulada la última 
parle del pari'dLr l.° de chclio ar
tículo en quJ. sü lee: Antes ó des^ 
pues de efectuada la aprebensiñn, 
présenl-aiá dicho funcionario el de- 
nuticiador al Gobernador para que 
eo todo tiempo pueda ideidilicarse 
su pt^'roua. De Real órdm lo digo 
á \ . 1. para su noticia y tícelos cm - 
rtspoiidiahlvs.

Lo que traslado á Y. para su i u- 
k-ligencia y cumplimiento.

Lo qu • se insería en esle perió
dico diciaí para Códucimíeiiló del 
púbhco.

Zaragoza 11 de Diciembre de 
I 86o.=Eduai do de Capeiáslvgui.

Circular.

Debiendo procederse á la pro
visión de la plaza de vcrificadir 
en la fábrica de gas de esta capi
tal, cuyo nombramiento deberá

Y 5.° Que desde el día <|ue 
V. S. lije sea obligalorio para los 
individuos de la inspección admi
nistrativa el uniforme siguiente. 
Para los inspectores primeros de 
í? y 5.a clase, levita de pa
ño azul turquí oscuro, cuello 
vuelto y solapa suelta con dos lis
teras de á 5 botones dorados esac- 
lamente iguales al adjunto mode
lo y en disposición de abrocharse 
hasta arriba; dos botones atras 
en el talle, uno pequeño en cada 
bocamanga, (pie tendrá diez cen
tímetros de alto y las divisas del 
empleo: chaleco de paño azul । 
turquí oscuro con cuello vuelto y 
una hilera de 7 botones peque
ño que pueda abrocharlo hasta 
arribr (en verano podrá usarse 
chaleco blanco gris oscuro, pero 
no será obligatorio/ pantalón de 
paño azul turquí oscuro, pudien- 
do en verano sustituirse por hilo 
ó lanilla gris oscura: gorra cilin
drica de paño azul turquí oscuro 
con la divisa del empleo y delante 
sobre ella un escudo arregla
do al modelo «pie so acompaña 
visera rectangular con barbuque
jo de charol negro y dos bolones 
pequeños dorados: pañuelo de 
seda negro al cuello: en las lineas 
sometidas á su inspección, bas
tón de caña con puño y contera 
dorados, cordones y bellotas de 
oro y seda azul turquí, por mi
tad: las insignias se llevarán en 
la gorra y en las vueltas de las 
mangas, consistiendo en 5 2 ó 1 
serreta de oro de 10 milímetros 
de ancho y en un todo conforme 
al modelo que se acompaña: ga
bán saco azul oscuro con solapa 
suelta y cuello vuelto, y en tiem
po lluvioso se podrá usar gaban 
impermeable y funda delude para 
la gorra.

Para los i ¡ispee lores segundos 
y terceros: uniforme igual al que 
(pieda descrito, con la difereneia 
de sustituir la plata al oro en las 
insignias, botones, bastón C. C. 
llevando una serreta los terceros 
y dos los segundos.

Los Comisarios primeros y se
gundos y celadores usarán unifor
me igual al de los inspectores 
segundos y terceros, con la di
ferencia de ser de 5 milímetros 
solamente las serretas, también 
de plata, y llevando tres los Co
misarios primeros, dos los se
gundos y uña los celadores.

Los Comisarios primeros y se
gundos usarán en las lineas en 
<pio sirvan bastón con puño y 
contera de plata ó metal blanco 
con cordones y bellotas de seda 
azul turquí.

Y se inserta en este Boletín 
oficial paro conocimiento del pú
blico. 

hacerse por S M. 4 propuesta de e-^te 
Gobierno con arreglo al artículo í.e 
del Real, decrtlo de 28 de Marzo 
do 1860, he aourdado publicarlo 
en este p* rródico ólieial en cunipli- 
mieulo a lo dispueslo ppr la Direc
ción general da Agricultura Indus
tria y Comercio á fin de que reu-, 
incido suGcienL'S títulos legah sqpie- 
ran solicitar dicha plaza, pr-s tHco 
sos soiiciludes en esta syprij.q- 
ndad en el termino de 30 días cou- 
lados desde la publicación de esly. 
anuncio, debiendo acompa.Fuir á su 
iítsUncja los documentos.que acre- 
d-ken su aptitud, para desempeñar 
el ^spresadp cargo. .

Zaraguzi 1de, Diciembre . do 
1865.—Eduardo de Capclañcgm. ,

Circular.

Habiéndome oíiciádo el subdele
gado de veterinaria del partido de 
Sus, díciéndume que por < 1 Alcalde 
de Caslihscar se le había dad" parle 
de liahii=e dóciarádo la epizootia 

| vari(do^á por segunda vi# en algu
nos gáfradus próceáéhtes del indino 
pdébdb, como asi mismo los buenos 
resudados que ha dado la inventa
ción de otro rebanó de ganado de 
1). Jidian Era o, he dispueslo ha
cerlo público por miúLo de e-lr B( - 
leím oficial para c mocimiemo de 
ios ganad ros.

Zaragoza 11 de Diciembre de 
1865.—Eduardo de Capt láslégui.

Circu'ar.

Los Sres. Alcaldes guardia ci
vil empleados en el cuerpo de vi
gilancia y demas dependiente^ de 
mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Laureano Su- 
merzu, carpintero vecino de Tíl
dela. Conseguida que ,sOa, lo re
mitirán con las segñridades de
bidas á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Tarazona, 
que lo reclama dándome conoci- 
mientopara los efectos oporluños.

Zaragoza 9 de Diciembre de 
1865. =E. de Capelástegui.

(ircular.

Los Sres. Alcaldes guardia ci
vil empleados en el cuerpo de vi
gilancia y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la bus
ca y captura del confinado del 
presidio de Tarragona Nicolás Má- 
zon que se fugó en la noche del 
7 del actual, natural de BalimR 
seda provincia de Vizcaya. En 
caso de que la consiguieren, lo 
remitirán á disposición del Sr. Go
bernador de Tarragona que lo re
clama, dándome conocimiento pa 
ra los efectos oportunos. Zara-

gpza 9 de Diciembre de 1865.— 
E. de Capelástegui.
Seiias'del confinaddNicolás Masón.

Estatura alta, edad 24 años, । 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color blanco.

Sección Tercera.

D- Jacincio.de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de, Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á María Gd, vecina que fué 
dé esta ciudad, para que en el pre
ciso término de D dias comparezca 
en este Juzgado á oir una notifica- ) 
cion en las diligencias de ejecución 
dé sentencia de la cansa seguida en 
el mismo contra Agustina Gabarro 
y Mana Josefa Gimcnez, sobre le
siones á dicha María Gil.

Dado en Zaragoza á 5 de Diciem
bre de 186o.—Jacinto de Alcocer. 
=Por mandado de S. S-N Fernando 
Brequera.

D. Ramón Octavio de loledo, Juez 
depnuiepa instancia de Pina.

Por el ptéschln se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Teresa Lson v Salinas, para que en 
el lérmifio de tí días se presente en 
céle Juzgado y Escribanía del refren- 
dal inoa respond’ i' de los cargos que 
se le hac< n en causa sobre hurlo á 
Andrés Gi.nzahz.

Dado en Pina á 23 de Nóviem- 
br" de 1865.—Ramón Oclavi© de 
Toledo. — D. S. O , Pablo Moya.

Sección Cuarta.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
Hacienda publica de la provin

cia de Zaragoza.

La Dirección general de ren
tas estancadas y loterias en cir
cular de 11 del actual, me dice 
lo siguiente.

«Desde las doce de la noche 
del 51 de! actnal, deben (jubilar 
fuera de circulación .el papel Ne- 
llado de todas clases y el judicial, 
el de pagarés de bienes naciona
les, el de matrículas, los sellos 
de todos precios para pólizas de 
seguros, los de recibos y cuentas 
y libros de comercio, y los de la 
coriñspondencia pública, ó sea de 
correos y telégrafos: cuyos efec
tos á virtud de lo dispñósto en 
el artículo 75 del Real decretó 
de 12 de Setiembre de 11861 Jse- 
rán cangeados al público por otro



rán en igual forma que el papel 
sellado, si bien deberán las ad
ministraciones anunciar al públi
co la condición de que se pre
senten con distinción de precios 
y pegados en medios pliegos de pa
pel con la firma del interesado 
en la parte inferior ó al dorso si 
en esta no cabe, ó en tantos 
medios pliegos cuantos sean ne
cesarios á estampar en cada una 
de las caras todos cuantos se

i presenten.
5 .° Se escepluan del cange, 

en virtud de lo dispuesto en las 
reglas 6.a, 7.a y 8.a, del articulo 
55 de la instrüccioc de 10 de 
Noviembre de 1861, el papel de 
oficio (pie presenten los tribuna
les, corporaciones ó funcionarios 
á (pilones se les facilita gratis por 
el Real decreto de 12 de Setiem
bre de dicho año. El (pie presen- | 
ten los Ayuntamientos, corpora
ciones y demás «pie lo hayan ad-‘1 
quirido por compra en las espen- i 
dedurías del ramo, deberá llevar 
el sello que usen aquellas.

6 .° El sobrante (pie resulte 
existente en 51 de Diciembre en 
en los estancos situados fuera de 
los puntos de donde se surten, 
les será cangeado en los primeros 
dias del mes de Enero á juicio 
de los Administradores principa- ! 
les y subalternos, según las dis
tancias y circunstancias de cada 
punto. Los eslampieros de Ma
drid, capitales de provincia y su
balternas, deberán cangearlo pre
cisamente el día l.° de dicho 
mes en los sitios señalados al 
efecto, y en los mismos términos 
que se establecen para el públi
co, á fin de facilitar cuanto sea 
posible el Cumplimiento de los 
artículos 16, 17 y 18 de la Ins- 
trnccion ya citada, cuya falta do 
observancia producirá responsa
bilidad, que se hará cfectiua á to
dos los que en ella incurran.

7 .? El papel escrito que á vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
64 del Real Decreto resulte en los 
almacenes y espendedurias, será 

1 devuelto á la fábrica con factura 
especial y en paquetes separa
dos para no confundirlo con lo que 

¡ oslé en blanco.—El papel sellado 
y judicial de todas clases se de
volverá al mismo estabiecimiento 

■ colocándolo en manos de veinte 
y cinco pliegas, y con distinción 
de precios, señalando las canti
dades que no lleguen á formar 
mano con el número que con
tengan. Y los sellos serán remi
tidos según resulten del cambio, 
pero también en paquetes sepa- 

■ railos como en el papel, por clases 
l y precios, y con dobles facturas 

unos y otros efectos.
Respecto á lo que tiene rela

de iguales clases y precios del 
año 1866. ,

En su consecuencia, esta di
rección general recuerda á \ . S. 
las prescripciones establecidas en 
dicho Real decreto he Instrucción 
que le dcompaña relativas á la 
operación del cange, y á fin de 
facilitar este servicio has donde 
lo perniitan los intereses del Te
soro con las menores molestias 
para el público, ha acordado lo 
siguiente.

l.° Las Administraciones de 
Hacienda pública surtir.á con la 
antelación debida á todas las es- 
pendeduaías de la provincia, de 
los efectos que cada una espenda, ! 
de modo que a! abrirse el dia l.° 
de Enero precisamente en que ha 
de empozar el cambio, tengan el 
surtido conveniente para atender ' 
á la demanda del público.

^.° Los administradores do i 
Hacienda pública designarán el ; 
estanco ó estancos que han de i 
ejecluar esta operación en las ca
pitales. En las suhallernas, se 
liará en los estancos de las Ad
ministraciones, y en los demás 
pueblos en el único que exista, 
debiendo los administradores del I 
partido designar el que ha de en
cargarse de este servicio en los 
puntos en que haya mas de una 
espendeduría. El cambio [deberá ¡ 
efectuarse todos los dias de sol j 
á sol, incluso los feriados, y hasta i 
el 51 de Eneqo sin próroga al- j 
gima.

Se escepua á Madrid de estas 
disposiciones, en donde deberá 
verificarse el cange por los em- 
pleadss de la tercena de 10 á 5 , 
de la tarde, menos los dias fe
riados, á cuyo fin la administra- ' 
clon de Hacienda pública desig- i 
nará un local á propósito en la 
misma para llenar este servicio 
en ia forma que el Gofo de esta 
considere mas conveniente y de 
menos molestias para el público,

5,° El papel sellado de todas 
clases que preaenten al cange los 
particulares, corporaciones y fun
cionarios, públicos, les será cam
biado en el acto en todas las es- 
pendedurías del reino, simnpre 
que á juicio de los encargados 
del mismo no presentara señales 
evidentes de falsificación, ó que 
por su escesiva cantidad infondie- 
ra sospechas de su procedencia 
ilegítima. En uno y otro caso los 
administradores de Hacienda pú
blica podrán valerse de grabado
res ó peritos cu el ramo, obran
do en su vista según marcan las 
ijistrucciones vigentes gara los ca
sos de defraudación á la Ha
cienda,

4 6 Los sellos sueltos de cual
quier clase que sean, se cangea- 

ción con el público, este centro 
directivo espera que V. S. va
liéndose para ello de los periódi
cos oficiales y de las espendedu
rias del ramo en esa provincia, 
dará la mayor publicidad á las 
medidas que adopte para llevar á 
efecto el cange. Procure Y . S. 
que lodos sus subordinados se pe
netren de la verdadera importan
cia de este servicio, circulando á 
los mismosias prevencionesá que 
han de sujetar su conducta: há
gales entender la necesidad de 
(pie sean tolerantes y atentos con 
el público, sin que* por eso pier
dan de vista los intereses de la 
Hacienda: sea V. S. inexorable, 
en fin con cuantos bajo ciTálquíer 
forma ó protesto intenten defrau
dar aquellos, y cuente con el de
cidido apoyo de esta Dirección ge
neral para lo qité V. S. reclame 
en justa defensa de lós que re
presenta cu esa provincia.»

La Administración por su par 
te no puede menos de'esc i lar el 
celo de los Sres Alcaldes y Ad
ministradores subalternos y 'es
tanqueros de la provincia á fin de 
(pie tenga el mas exacto cumpli
miento cnanto por la superioridad 
se ordene, debiendo hacer las pre
venciones siguientes.

1 .a El dia 5! del actual y al 
to(|iie de oraciones deberá prac
ticarse un escrupuloso recuento 
de todos losefeztos timbrados (pie 

’ existan en cada una de las subal
ternas de esta provincia á cscep- 
cion de los que pertenezcan al 
año 1866.

2 .a Los Sres. Alcaldes de las 
cabezas de partidos adminisirali- 
vos se presentarán á la referi
da hora, acompañados de Escri
bano- ó Secretarios á verificar 
dicho recuento, de cuyo resultado 
eslenderán testimonio por dupli
cado que se remitirán á esta ofi
cina por el correo inmediato al 
dia que termíne dicho acto.

5/ Las cuentas de Adminis
tración, del sello del Estado la 
cerrarán los Administradores su
balternos el dia 51 del actual, sin 
perjuicio de que ingresen en Te
sorería los fondos que por esta 
renta tengan en su poder el dia 
24, cuidando de remitir indis
pensablemente una nota clasifi- 

, cada de tados los valores obteni
dos por la renta del sello del Es
tado que^e redactará en la forma 
siguiente:

SELLO DEL ESTADO.

Papel sellado. . , . 1000
Idem judicial. . , . 1000
Idem reintegro. . . :, 1000

, Idem Multas. , . . 1000
i Sellos do Giro, . . , 1000 
■ Idem de Comercio. , . 1000

Idem de recibos y Cuentas. 1000 
Idem de Correos. . . 1000 
Idem de Telégrafos. , 1000

Total 9000

4 .a Dichas cuentas las remi
tirán sin falta ni preleslo alguno 
el dia 5 de Enero próximo lo 
mismo (pie los caudales recauda
dos desde el 24 ai 51 cuidando 
muy particularmente que la exis
tencia que resulte en ellos sea la 
misma que arroja los testimonios 
del recuento.

5 .* Y por último la Adminis
tración encarece á todos los par
ticulares y autoridades que pre
senten el cange cualquiera clase 
de efectos timlirados, la necesi
dad de cumplir con las formali
dades prescritas en el artículo 4.’ 
de la Circular (pie antecede, á 
fin de evitar entorpecimientos y 
reclamaciones que su inobser
vancia pudiera proporciona.-, dc- 
biendo advertir para conocimien
to del público que he determi
nado se verifique el cange en es
ta capital en los Estancos situa
dos en la calle del Coso frente al 
Casino principal, y en la calle 
de 1). Jaime 1.", dentro del tér
mino y en la forma que se pre
viene, y en los pueblos en sus 
respectivas espendedurias, Zara
goza 15 de Diciembre de 1865. 
=Ventura de la Peña.

Por dimisión del que la obl< ría se 
halla vacaile la plaza de albcilar, 
herrador y herrero, del pueblu de 
Bnrdalba; su dbíaóion consiste en 
14 cahíces de trigo puro por la Al- 
baileiía. Ljcuaihis por cada libra 
de hierro de 12 onzas que trabaje 
en las rejas, athirliendo que se cal
cula vendrán á gí^tarse al año 50 
arrobas poco mas‘ó menos. Dos rea
les por cada herradura de caballería 
mayor y doce cuartos de menor.

Los aspo antes dú igiran las solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo 
por li-nqm de un mes á contar des
de el dia que se inserte en el Boldio 
oficial de esta proxincia.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los documentos 
siguientes: Estados y Registros de 
los expedientes de titulación de 
terrenos conforme á la Real or
den de 21 de Setiembre último, 
resguardos que deben dar los Al
caldes á los interesados que pre
sentan las solicitudes para dichos es
pedientes.

Imprenta de Antonio Galh fa.


